
QUITO 
gagomm 

ALCALIZA 
Quito D.M., 14 de febrero de 2018 

Oficio No. DMI-2018 	u00O283 
GDOC: 2018-018244 

Doctor 

José Rúales 

SECRETARIO DE SALUD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

Asunto: Adquisición de impresora multifunción 

En respuesta al oficio No. SS-2018-0154, del 01 febrero de 2018 en el cual indica: "...La Secretaría 

de Salud dentro del PAC 2018, para el primer cuatrimestre, ha contemplado la adquisición de una 

impresora Xerox Versalink C405_DN:MFP3Sppm, para el área de Comunicación, ya que por la naturaleza 

de sus actividades, se requiere contar con un equipo especializado para impresiones que facilitarían el 

trabajo diario de esta área, por lo que es de vital importancia e imprescindibles contar con esta 

herramienta...". 

Dando atención a lo solicitado adjunto al presente el informe técnico CAT Nº 2018-008, en el 
cual se recomienda proceder con la adquisición de la impresora, dando cumplimiento al oficio 
No. 1165 del 16 de junio del 2017, del seriar Administrador General del MDMQ., y la circular 
1251 del 29 de junio del 2017, tener en consideración la normativa vigente para este tipo de 
procesos de contratación pública. 

Atentamente, 

6 4C. Sor" /•• 

 

Ing. Mahha-Takreanaacela, MPDE 
Directora Metropolitanac-iiinformática 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Copia digital con: Carlos Sani 

 

Elaborado por: 

Revlsador y Aprobado por: 

CAT 

JEFE-CAT 

Carlos Sani 

Eduardo Sierra 
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Cantidad Descripción 
	

Recomendado 

IMPRESORA MULTIFUNCIÓN A COLOR, MEDIANO I MODELO 13 MULTIFUNCION COLOR A4 

VOLUMEN 	 BAJO VOLUMEN 
1 

Aten :menta 

011
4~tl16i411J,T!i .: 

1111111111111111111~ 
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INFORME TÉCNICO CAT Nº 2018-008 

Fecha de elaboración: 	Quito D.M., 14 de febrero de 2018 

Dependencia requirente: SECRETARIA DE SALUD 

Tema: Informe Técnico para adquisición de equipo informático 

1. INTRODUCCIÓN 

Mediante el oficio No. SS-2018-0154, del 01 febrero de 2018 en el cual solicita se emita el 

informe correspondiente para la adquisición de una impresora para el área de Comunicación, lo 

que facilita el trabajo, y es de vital importancia e imprescindibles contar con esta herramienta, 

para lo cual la Secretaría de Salud dentro del PAC 2018 a contemplado la adquisición para el 

primer cuatrimestre. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA / REQUERIMIEN 

La Secretaria de Salud, en el área de comunicación requieren de una impresora: 

Equipos requeridos: 

Cantidad 
	

Descripción 

1 
	

IMPRESORA MULTIFUNCIÓN A COLOR 

3. ANÁLISIS 

Del análisis del requerimiento y justificativo realizado mediante oficio No. SS-2018-01.54, del 01 

febrero de 2018, del doctor José Rúales Secretario de Salud, se determina que es procedente la 

adquisición de la impresora, pero de un volumen bajo, considerando que este tipo de modelo 

de impresora es suficiente para el trabajo requerido. 

Cuadro 1 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Se evidencia la necesidad de adquirir la impresora, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas presentadas en el anexo 1. 

b) Se autoriza se proceda con la adquisición del equipo informáticos que se especifica en 

el cuadro 1 y anexol; de acuerdo con la normativa vigente del SERCOP para este tipo de 

procesos. 

In g. E • . rd • 5jyrra Armas 
Jefe • eCen •ro de Atención Tecnológica 
Dirección Metropolitana de Informática 

Elaborado por: 	CAT 	Carlos Sani 
	4-tftoz.:D 



ANEXO 1  

MODELO 13 MULTIFUNCION COLOR A4 BAJO VOLUMEN 

Atributo Valor 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 110 V 

BANDEJA DE SALIDA 150 — 300 Hojas 

BANDEJAS Bandeja + alimentador 

CABLES Incluye de Poder y de Datos (1 por cada Interface) 

CICLO MENSUAL DE TRABAJO 40000 — 70000 páginas /mes 

DISCO DURO No 

ESCANER Escaneo al Mail, Escaneo a Red , Escaneo a aplicaciones 

FUNCIONES Escaneo al Mail, Escaneo a Red , Escaneo a aplicaciones 

GARANTÍA REPUESTOS Y 

SUMINISTROS 

El Fabricante mantiene un stock de suministros por 3 años 

después de la compra del equipo, (Revisar Convenio Marco). 

GARANTÍA TÉCNICA 3 años. Regirse a la adenda al Convenio Marco. 

IMPRESIÓN DUPLEX Automática 

KIT Incluye un Kit de Toner. 

MEMORIA MÁXIMA 

EXPANDIBLE 

512 MB -2GB 

MEMORIA MÍNIMA 256 MB — 1536MB 

PUERTO USB 2.0 

SISTEMAS OPERATIVOS 

SOPORTADOS 

Microsoft®  Windows®  2000, XP Professional, XP Professional 
x64; Windows Vistas; Mac OS X v10.3.9; Mac OS X v10.4 o 

superior; Novell° NetWare 5.x, 6.x; Con Microsoft* Windows® 

2000, Linux. 

TAMAÑO DE PAPEL A4, carta, legal y ejecutivo 

TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN Láser 

TIPO Multifunción 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN  20 PPM — 31 PPM 



QUITO 
emsor .4asomusomm~ 

ALCALDÍA 
Quito D.M., 14 de febrero de 2018 

Oficio No. DMI-2018 
	

013 O Z84 
GDOC: 2018-018236 

Doctor 

José Rúales 

SECRETARIO DE SALUD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

Asunto: Adquisición de computador 

En respuesta al oficio No. 55-2018-0155, del 01 febrero de 2018 en el cual indica: "...La Secretaría 

de Salud dentro del PAC 2018, para el primer cuatrimestre, ha contemplado la adquisición de una 

computadora IMAC, para el área de Comunicación, ya que, por la naturaleza de sus actividades, se 

requiere contar con un equipo especializado para realizar el trabajo diario de esta área, por lo que es de 

vital importancia e imprescindibles contar con esta herramienta...". 

Dando atención a lo solicitado adjunto al presente el informe técnico CAT Nº 2018-009, en el 
cual se recomienda proceder con la adquisición del equipo informático recomendado, dando 
cumplimiento al oficio No. 1165 del 16 de junio del 2017, del señor Administrador General del 
MDMQ, y la circular 1251 del 29 de junio del 2017; además, tener en consideración la normativa 
vigente para este tipo de procesos de contratación pública. 

Atentamente, 

21 6 /L 

   

   

Ing. Marta 1F—.7-n--maláDamacela, MPDE 
Directora Metropolitana de Informática 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Copia digital con: Carlos Sanl 

   

Elaborado por: CAT Carlos Sanl ddlito:5";)  

h Revisador y Aprobado por: JEFE-CAT Eduardo Sierra 

INFORMÁTICA 

Venezuela N3-86 y Espejo • PBX: 3988167 / 3952300 www.quito.god.ec  



Fecha de elaboración: Quito D.M., 14 de febrero de 2018 

Dependencia requirente: SECRETARIA DE SALUD 

INFORME TECNICO CAT Nº 2018-009 

Tema: Informe Técnico para adquisición de equipo informático 

1
Cantfdad  Descripción 

1 	Computador IMAC 

Atenta ente o 

4 

OU110, 

1. INTRODUCCIÓN 

Mediante el oficio No. SS-2018-0155, del 01 febrero de 2018, en el cual solicita se emita el 

informe correspondiente para la adquisición de una computadora IMAC para el área de 

Comunicación, lo que facilita el trabajo, y es de vital importancia e imprescindibles contar con 

esta herramienta, para lo cual la Secretaría de Salud dentro del PAC 2018 a contemplado la 

adquisición para el primer cuatrimestre. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA / REQUERIMIEN 

La Secretaria de Salud, en el área de comunicación requieren de computador: 

Equipos requeridos: 

3. ANÁLISIS 

Del análisis al requerimiento y justificativo realizado mediante oficio No. SS-2018-0154, del 01 

febrero de 2018, del doctor José Rúa les Secretario de Salud, se determina que es procedente la 

adquisición de un computador y pueda cubrir las necesidades de comunicación y socialización 

de los diferentes programas de salud que realizan a la comunidad: 

Cuadro 1 

Cantidad 
	

Descripción 

1 
	

COMPUTADOR DE DISEÑO GRÁFICO 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Se evidencia la necesidad de adquirir un computador para que puedan realizar 

actividades de diseño gráfico, de acuerdo con las especificaciones técnicas presentadas 

en el anexo 1. 

b) Se autoriza se proceda con la adquisición del equipo informático que se especifica en el 

cuadro 1 y anexol, de acuerdo con la normativa vigente del SERCOP para este tipo de 

procesos. 

Ing duer0o Sia Armas 
Jef del Centro de Atención Tecnológica-L_. 

 

Dirección Metropolitana de Informática 

Elaborado por: 
	

CAT 
	

Carlos Sani 



ANEXO 1  

ATRIBUTO VALOR 

REQUERIMIENTO COMPUTADOR DE DISEÑO GRÁFICO 

CANTIDAD UNO 

MARCA Especificar 

MODELO Especificar 

PANTALLA 27-inch with 5K display 

PROCESADOR Quad-core Intel Core i7 

MEMORIA 16 GB de memoria 

DISCO DURO 2 TB 

GRÁFICOS Pro Graphics 6200 0 SUPERIOR. 

ENTRADA Mouse y teclado 

PUERTOS Ranura para tarjeta SDXC 

4 puertos USB 3 (compatibles con USB 2) 

2 puertos Thunderbolt 

1 Salida de video Miné DísplayPort 

Gigabit Ethernet 10/100/1000BASE-T (conectar 11-45) 

SISTEMA OPERATIVO Compatible con MacOS 

SOFTWARE DE ESCRITORIO ESPECIFICAR 

GARANTÍA 3 Años 

MANTENIMIENTO 3 Años (1 x año) 



Atentamente, 
47+ 

JITO 
es 

10 DE SALUD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETR• OLITANO DE QUITO 

auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SS-2018- 	015 5 
DM Quito, 1 de febrero de 2018 

Ingeniera 

Martha Tomalá 
DIRECTORA METROPOLITANA DE INFORMÁTICA 

Presente 

Asunto: Compra de computadora IMAC 

De mi consideración: 

La Secretaria de Salud dentro del PAC 2018, para el primer cuatrimestre, ha contemplado la adquisición de 

una computadora IMAC, para el área de Comunicación, ya que por la naturaleza de sus actividades, se 

requiere contar con un equipo especializado para diseño y otros programas que facilitarían el trabajo diario de 
esta área, por lo que es de vital importancia e imprescindibles contar con esta herramienta. 

Por lo expuesto 

Solicito a usted, de la manera más comedida se emita el informe correspondiente y se indique el 

procedimiento de contratación a seguir para esta adquisición y/o de ser el caso se indique sí la adquisición 

puede ser realizada desde esta Secretaría, ya que el mismo consta como Ínfima Cuantía o caso contrario 

desde la Dirección Metropolitana a su cargo. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA SUMILLA 

UNIDAD 

Elaborado por: Dr. Jacinto Arévalo Comunic. 20180201 

Revisado por: Lic. Lizeth Jurado Comunic. 20180201 

Anexo: copias de proformas 

Ejemplar 1: 	Oirección Metropolitana informática 
Ejemplar 2: 	UCS expediente 
Digital: 	 Archivo Auxiliar numérico 

SECRETARIA DE 

SALUD 
Jorge Washington E4-54 y Amazonas Telf.: 2230578 - 2220506 -2509373 - 2232140 www.quito.gob.ec  

   



Logic 
SOL UCIONES 
TECNOLÓGICAS 

RUC No. 1791353064001 

EMPRESA: SECRETARIA DE SALUD 

CLIENTE: 

DIRECCION : 

CIUDAD : 	Quito  

Matriz: Enrique Gangotena N26-52 
entre Santa María y Orellana 

Telfs: PBX: 3821870 
2529-619 2540-799 2561-158 2562-542 

e-mail: ventas@bitlogicsa.com  

www.bitlogicsa.com  

Proforma No 74129 

FECHA: 	23 enero 2018 

TELEFONO: 

eMail : 

Cód. 	Cant. 	 Detalle 	 Precio 	Total 

CTO 	 1 	27-inch iMac with Retina 5K display 	 5,084.00 	5,084.00 

4.0GHz quad-core Intel Core i7, Turbo Boost up to 
4.2GHz 
16GB 1867MHz 
2TB Fusion Drive 
AMD Radeon R9 M395 with 2GB video memory 
Magic Mouse 2 
Magic Keyboard (Western Spanish) 
Accesories Kit 
Final Cut Pro X 
Adobe l'Cloud Creative 
Office 
Sistema operativo los (último) 
Reproductores Quick Time y VLC Players 

Válidez de la oferta: 30 días 

Garantía: UN ANO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACION 

Tiempo de entrega: INMEDIATO o DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD 

Forma de pago: 	CONTRA ENTREGA 

SUBTOTAL 

12 % IVA 

PRECIO TOTAL 

$ 5.084,00 

$ 610,08 

5.694,08 

Elaborado por: 	 Acepto Conforme 

Patricio Philco 

Authovited 
Ander xerox 

*1111111s 

CISCO 
14%.ali. 



MundoMac 
Unicc 	Prerniwr • ieseller dei ¿c. lador, 

It 
Premium Reselle,  

PROFORMA 

Nombre 	JACINTO AREVALO 	 Fecha 
	

80/01/18 

Empresa 	MUNICIPIO DE QUITO SECRETARIA DE SALUD CI / RUC 

Dirección 	JORGE WASHIGTON E4-54 Y AMAZONAS 	Teléfono 
	

0987573701 

E-Mail 	 jacintoarevalomendez@gmail.com 	 Ciudad 	QUITO 

Descripción 

iMac Pantalla Retina 5K 27" pulgadas 

( sistema version actulizada) 

4.2GHz MNED2E/A 
Intel Core i7 de cuatro núcleos a 4.2 GHz 

Turbo Boost de hasta 4,5 GHz 

Memoria de 16 GB a 2.400 MHz 

Fusion Drive de 2 TB 

Radeon Pro 580 con 8 GB de memoria de vídeo 
Dos puertos Thunderbolt 3 

Ratón Magic mouse 2 y Teclado apple 2 
PRECIO EFECTIVO: 4453,35INC IVA 

Paquete Adobe creative: 1288 

OFFICCE HOGAR Y EMPRESA 280 

PRECIO TOTAL: 6021,3 5INC IVA 

VALIDEZ DE LA PROFORMA 7 DIAS / BAJO PEDIDO EN 30 DIAS CON UN ABONO DE 50% 

GARANTIA: En equipos un año contra defectos de fábrica. 
Periféricos 90 días 

SOMOS CONTRIBUYENTES ESPECIALES 
RAZON SOCIAL: INTELEQ RUC: 1790867129001 

ASESOR 	PATRICIA ARIAS / parias@mundornac.com.ec  

Local 	 MALL EL JARDIN 

Dirección 	AV. AMAZONAS Y REPUBLICA 

Teléfono: 	29B0180 / 0959051363 



UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000708 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 600,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 600,00 

TOTAL 600,00 600,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO CREDITO LIQUIDACION HABERES SEC.EDUCACION 

EXPEDIENTE No 0400000108 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

/ 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
MARIA ALBAN MARIA ALBAN Mi 	Á MALDONADO 1 

FECHA: 12.03.2018 12.03.2018 

1 de 1 



Ticket#2018-032743 12 -;RECIBIDO O 2 MAR l 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artícu #2 

presupuesto@quito.gob.ec  

Presupuesto 

MDMQ 

presupuesto@quito.gob.ec  

MF-DIR-0206-2018 
Ido Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 02/03/2018 - 16:26:01 

Esta o 

Prior dad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

presupuesto@quito.gob.ec  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

10 m 

02/03/2018 - 16:15:09 

Chicaiza Conlago Natalia Elizabeth 

O 

Inform'áción del cliente 

De: 

Par 

Asunto 

Cread 

Adjult (MAX 8M8 

OF 2G 01-03-20 

Artí¿li #1 

"Presupuesto MgMQ" <presupuesto@quito.gob.ec>, 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICIO No. DMF-DIR-0206-2018 

02/03/2018 - 16;15:09 por cliente 

teléfono 

OFICIO_No._DMF-DIR-0206-2018.PDF (133.9 KBytes) 

..wrytnyi eje VOL 

1?r,  cede 00- ( je etete i•ch 

(U0 /991 a 1? 

"Oswaldo Casildo Tirado Saa" <oswaldo.tirado@quito.gob.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguel.davila@quito.gob.ec> 

OF 206 01-03-2018 PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

02/03/2018 - 16:25:53 por agente 

pota-interna 	 • 

0F__206_01,03-2018_PONE_EN_CONOCIMIENTO_Y_SOIJCITA.pdf (230.7 KBytes) 

PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

De:  

Para: j 

Asunto: 

Creado:
1
i 

Tipo: 1:  

Adjuntó (MAX43MB): 

REMITO OFICIO No. DMF-DIR-0206-2018 

lZ 

Página 1 



OfFlECCION 
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ACCIÓN TRAMITE NECESAR 
ANALIZAR 
ANEXAR ANTECEDENTES 
APROBAR 
ARCHIVAR 

CONT O TES O PT 

‘11..LINC.¡L 

VERIFICAR 

DEV(4../ER 
'Al?, RESPUESL¡ 	;, EN lE 

OTROS 

ATENDER 
CONTESTAR 
PREPARAR INFI'717 
P.Ai4TEER 
PREP 

4nch144A14148. 

Q 

• 

CIBIDO 

¿_',• G 

QUITO 

,:st-enew vrftino-wi 
0001114, 	VI:'.4 c'- P RESUPLI ESTO 

Oficio Nro. DIR-DMF- 	0 2 0 6 -2018 

Quito, 	
01 MAR 2018 

Economista 
Miguel Dávila 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0019 de fecha 01 de marzo de 2018, suscrito por la Jefa de 
Presupuesto (S) y los Analistas de Presupuesto en el que se recomienda los 
Traspasos de Créditos en el Presupuesto vigente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de 
marzo del 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria suficiente, por lo 
cual solicito ser sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios detallados en dicho 
informe. 

Atentamente, 

DiRECCiCy,1 fi.E-TROPOLITAN,A1 
' NCIERA 

11.k 

g. Rosa Chávez López 	 O 3 m9 2n7;  
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 	 5 

9..." 5-5" 

)EPARWAP.70 DE P 

mriáílInado/MCAlbán/WProcel/ITenorio/YCarrera/FSantacru z/M N avarrete/SSalazar/FZambrano 	

w. 

DIREccitiN tLiE1ROPOUTANA Fl !n'ERA. Chile fie3.35 y Ve nemill esquís 
	

F X "5351 1 2556034 : 	1.49i11149.b.0 



OLMO 
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40110411TIRLCIbM 

Oficio - DMF—PR-019-2018 

Quito, 01 de marzo de 2018 

Ingeniera 
Rosa Chávez. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. 

Asunto: Traspasos de crédito nómina mes de marzo/2018 

De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P-0021-2018, suscrito por los 
Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de marzo de 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referente a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD, por lo cual solicito se sirva autorizar los 
Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho informe. 

Atentamente, 

con/Marina Maldonado 
JEFA DE PRESUPUESTO (S) 

MCAlbán/YCarrera/ MNavarrete/ WProcel/SSalazar/ FSantacruz/ ITenorio/ FZambrano 

DIFIECCIÚN MEITROPOLITNIA FINACIERA. Chile Cle3.35 y Venezwelá esoina PBX: 2993516/ 2156034 spoww..quilu.gebxc 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

11111111~1111~ 	-"7"1111111~1111111111111111~1 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000709 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 300,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 300,00 

TOTAL 300,00 300,00- 

   

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO CREDITO LIQUIDACION HABERES DIR. ADMINIST 

EXPEDIENTE No 0400000109 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

/INA FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
MARIA ALBAN MARIA ALBAN MALDONAD/  

FECHA: 12.03.2018 12.03.2018 

1 de 1 



925- RECIBIDO O 2 MAR ? 
	

Ticket#2018-032743 

10 No, 
o por OSW 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

presupuesto@quito.gob.ec  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

10 m 

02/03/2018 - 16:15:09 

Chicaiza Conlago Natalia Elizabeth 

O 

7-0-1 J2f) 

MF-DIR-0206-2018 
Ido Casildo Tirado Saa (oswaido.tirado@quito.gob.ec), 02/03/2018 - 16:26:01 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Inform'ación del cliente 
9--r`rua v4 e)e  

„c4 6- de  otea 1.«/0 

fm a 1? Vc/ 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo:,  

Artícu 

De: 

Para.1 

Asunto 

Cread 

Adju7 
! 

OF 
I 

Artí¿/.i #1 

De: , 

Para: 

Asunto: 

Cread% 

Tipo: 1: 

Adjunti (MAX•8MB): 

Presupuesto 

MDMQ 

presupuesto@quito.gob.ec  

presupuesto@quito.gob.ec  

"Oswaldo Casildo Tirado Saa" <oswaldo.tirado@quito.gob.ec> 

I  Miguel Davila Castillo <miguel.dayila@quito.gob.ec> 

OF 206 01-03-2018 PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

02/03/2018 - 16:25:53 por agente 

ilota-interna • • 	• 

l

pF_206_01703-20187PONE_EN_C0NOIMIENTO_Y_SOLICITA.pdf (230.7 KBytes) 

¡PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

"Presupuesto MOMO" <presupuesto@quito.gob.ec>, 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICIO No. DMF-DIR-0206-2018 

02/03/2018 - 16:15:09 por cliente 

teléfono 

OFICIO_No._DMF-DIR-0206-2018.PDF 1133.9 KBytes) 

(MAX 8MBi 
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DIRECCIÓN METROPV-11,4 	fr: '11,141C.,ILí,A 
ACCIÓN TRAMITE NECESAR 
ANALIZAR 
ANEXAR ANTECEDENTES.  
APROBAR 
ARCHIVAR 

Oficio Nro. DIR-DMF- 	0 2 0 6,  -2018 

Quito, 	o 1 MAR 2018 

Economista 
Miguel Dávila 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente.- 

ATENDER 	 Tal/ Q C ., 
CONTESTAR 	VERIFICAR 
PREPARAR INFMN:1 
111AOTE ,ER PENDID± 	Ti E VC, L JER 
PREP 'AR RESPLIESL '.;,.ENTE 

OTRD3 
CYG 

• Q 

ilrit3ID O 0 2 MAR an6-- “-, 

CONT O TES O PT 

f!..17-14AR.2.048. 	 
.91  1='• 	; 

1111 	.1'10 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0019 de fecha 01 de marzo de 2018, suscrito por la Jefa de 
Presupuesto (S) y los Analistas de Presupuesto en el que se recomienda los 
Traspasos de Créditos en el Presupuesto vigente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de 
marzo del 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria suficiente, por lo 
cual solicito ser sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios detallados en dicho 
informe. 

Atentamente, 

lb:-5,1, 
I g. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 

MNIACIllado/MCAlbán/VVProcel/ITenorio/YCarrera/FSantacruz/MNavarrete/SSalazar/FZa mbrano 

( 	 Y-7/ 

DIEtelf)N MPROPOLIIANA FINACIERA. Chile Ge3,35 y Ve newell esquina PBX: 	151B 2.95 	! wst.w. 
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PN11,11;11114 PRE51.1 PU ESTO 

Oficio - DMF—PR-019-2018 

Quito, 01 de marzo de 2018 

Ingeniera 
Rosa Chávez. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. 

Asunto: Traspasos de crédito nómina mes de marzo/2018 

De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P-0021-2018, suscrito por los 
Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de marzo de 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referente a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD, por lo cual solicito se sirva autorizar los 
Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho informe. 

Atentamente, 

con/Marina Maldonado 
JEFA DE PRESUPUESTO (S) 

MCAlbán/YCarrera/ MNavarrete/ WProcel/SSalazar/ FSantacruz/ (Tenorio/ FZambrano 
J 

DIRECCIÓN EIROPOLI1AMA Fi:NACIERA. Chile Ot3.35 y Ve nemlá tv4uíha FEDI: 2955519/ 2 	34 
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DRRHH 2018 OFC. 000351 15-02-2018 ASUNTO: RESIGNACION DE RECURSOS 
Y TRASPASOS DE CREDITO 
impreso por Pilar de las Mercedes Delgado Ayala (pilar.delgado@quito.gob.ec), 15/02/2018 - 16:23:38 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 O m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 15/02/2018 - 16:23:25 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	 Creado por 	 Delgado Ayala Pilar de las Mercedes 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirrec@quito.gov.ec  
cliente 

Propietario 	 nchicaiza (Natalia Elizabeth Chicaiza 
Con lago) 

Infortna(. n del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana 

Apellido: 	 Recursos Humanos 

Identificador de 	Recursos Humanos 
usuario: 

Correo: 	 dirrec@quito.gob.ec  

De: 	 "Dirección Metropolitana Recursos Humanos" <dirrec@quito.gob.ec>, 

Para: 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

Asunto: 	 DRRHH 2018 OFC. 000351 15-02-2018 ASUNTO: RESIGNACION DE RECURSOS Y TRASPASOS DE CREDITO 

Creado: 	 15/02/2018 - 16:23:26 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	DRRHH_2018_0FC._000351_15-02-2018_ASUNTO_RESIGNACION_DE_RECURSOS_Y_TRASPASOS_DE_CREDITO _(2).pdf (267.1 KBytes) 

DRRHH 2018 OFC. 000351 15-02-2018 ASUNTO: RESIGNACION DE RECURSOS Y TRASPASOS 
DE CREDITO 

Página 1 



ACCIÓN TRAMITE NECESAR ATENDER Mi 
ANALIZAR CONTESTAR VERIFICAR 
ANEXAR ANTECEDENTES PREPARAR INTRM E 

APROBAR MANTENER PENDIE UEVC,VER 
ARCHIVAR PREPA AR RESPUE5 : 	rE 

OTRO.5 

CONTD TESO P 	CYG 	COAC 	SE r__] j? 

Fecha 1.1.E.Ea.na, Firma: 	 Ñ.. _ 

Quito DM, 1 5 FEB 2018 
Oficio DMRH-EJE-2018 000351 

Particular que hago conocer para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

i3 1 aeln 	n-e 

Sandra Pérez Moreno 
DIRECTORA METROPÓLITAN DE RECURSOS HUAMANOS 

1 6  FEB 2018 , via  o 11,E,, 
L.0- o 3oPO  

Nkt. 
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2 u 
Fi W 
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e‘09'/ • o _ ecu  

IDDIRECCIÓN  METROPOLITANA 

FINANCIERA 

FEB 9n19 

P'110(  
DEPAR 1E1.1'0 RE PRESUPUESTO 

auno 

  

jj DIRECCIÓN METROPÓLnANmi-1 ANC:n_Ki.‘ 
ALCALDÍA 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente 

Asunto: Reasignación de Recursos y Traspasos de 
Crédito 

De mi consideración: 

De acuerdo a la Proforma Presupuestaria 2018, se solicitó el traspaso de crédito de la partida 
de Salarios Unificados y sus componentes salariales, a favor de la señora Tiríra Carrascal 
Elizabeth Victoria, Auxiliar de Servicios, de la Unidad Municipal de Salud Centro, a la Unidad 
Educativa Bicentenario perteneciente a la Secretaria de Educación Recreación y Deporte, 
conforme el cuadro de costos que se adjuntó en el oficio. 

Una vez revisado el sistema SIGEN, se determina que la señora Tiríra Carrascal Elizabeth 
Victoria, Auxiliar de Servicios pertenece a la Unidad Municipal de Salud Sur y no a la Unidad 
Municipal de Salud Centro. 

Con estos antecedentes, y con el fin de realizar los ajustes presupuestarios, solicito que se 
reasignen los recursos a la Unidad de Salud Centro y se realice un nuevo Traspaso de Crédito 
de la Partida de Salarios Unificados y sus componentes salariales, conforme el cuadro de 
costos adjunto. 

Elaborado por: APinta EJECUCIÓN 
 por: Revisado

/./  
NMolina EJECUCIÓN 

Aprobado por: SPérez DIRECCIÓN 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

RECURSOS 
HUMANOS 

PBX: 3952300 - Ext.: 16201 al 16213 - 3922116 - 3988119 Guayaquil N4-3 y Espejo www.quito.gob.ec  
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Atentamente. 

!Amo "tirt 
,émftriws ‘t..f- DIRECCION METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 

    

MEMORANDO No. 019- UE — DRH 

PARA: 	Lcda. Nelly Molina 
JEFA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

DE : 	Ing. Andrea Pinta 
ANALISTA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

ASUNTO: 	Reasignación de recursos y traspasos de crédito 

FECHA: 	14 de febrero de 2018 

Como es de su conocimiento en la Proforma Presupuestaria 2018, se solicitó el traspaso de 
crédito de la partida de Salarios Unificados y sus componentes salarias, de varios trabajadores 
municipales, entre los cuales consta la señora Tiríra Carrascal Elizabeth Victoria. 

De la cual consta el traspaso de crédito de la Unidad de Salud Centro a la Unidad Educativa 
Bicentenario, sin embargo luego de revisar los registros correspondientes se determina que el 
Traspaso de Crédito se debe realizar de la Unidad de Salud Sur a la Unidad Educativa 
Bicentenario. 

Por lo que solicito se sirva autorizar realizar las gestiones pertinentes ante la Dirección 
Metropolitana Financiera la reasignación de recursos. 

Ing. Andrea Pinta 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 
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Observaciones. 

QUI%)  
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Quito, 1 de Septiembre del 2017 

NOTIFICACION 

Señora 
Elizabeth Tirira Carrascal 
Auxiliar de Servicios 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con la finalidad de dar atención al Of. N° UMSS-2017-362, del 26 de julio de 2017, 
suscrito por la doctora Sandra Salazar Obando, Directora Metropolitana de Salud Sur, y al 
oficio N° MDMQ-SS-UAF-1194, del 04 de agosto de 2017, suscrito por el doctor José 
Ruales, Secretario de Salud, mediante el cual manifiesta estar de acuerdo con su cambio 
de sitio de trabajo, a otra dependencia municipal, al respecto me permito señalar lo 
siguiente: 

De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 13 del Vigésimo Contrato 
Colectivo de Trabajo vigente, y en virtud de la necesidad institucional, comunico a usted 
que a partir de la presente fecha, pasará a prestar sus servicios en la Unidad Educativa 
Municipal Bicentenario — Secretaria de Educación Recreación y Deporte. 

Cabe señalar que sobre la base del oficio No. 753 de 15 de julio de 2016, suscrito por la 
Eco. Olga Núñez, Directora Metropolitana Financiera ( e ), en el cual manifiesta que no es 
posible efectuar traspasos presupuestarios de gasto 71 a 51 y distintas fuentes de 
financiamiento; su cambio de sitio de trabajo será considerado en la próxima proforma 
presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Particular que comunico par los fines pertinentes. 

Atentamente, 

,4£1(1iguel Dávila Castillo 
A INISTRADOR GENERAL MDMQ. 

A 

c. Secretaria de Educación, Recreación y Deporte 
C.c. Unidad Metropolitana de Salud Sur 

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.quito.gob.ec  
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Oficio DMF-DIR-0753-2016 

Quito, 15 de julio de 2016 

Doctora 
Sandra Pérez Moreno 
DIRECTORA METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 
Presente.- 

De mi consideración 

En atención a los oficios No. 001534-RRHH-2016 de fecha 21 de junio de 2016, 
001643-RRHH-2016 de fecha 30 de junio de 2016, 001655 de fecha 01 de julio de 
2016, 001679 de fecha 05 de julio de 2016, 001691-RRHH-2016 de fecha 06 de julio 
de 2016, 001758 de fecha 12 de julio de 2016, 001768-RRHH-2016 de fecha 13 de 
julio de 2016 y 001773-RRHH-2016 de fecha 13 de julio de 2016, mediante los cuales 
solicita los traspasos presupuestarios entre distintas áreas, de grupo de gasto 71 a 51 
y de fuentes de financiamiento distintas debo manifestar lo siguiente: 

Base Legal. 

COOTAD Art. 256 Traspasos, Art: 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

"Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de 
la persona responsable de la unidad financiera." 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 81, 178 y 179 

"Regla fiscal.- Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera 
sostenible, responsable, transparente y procurar la estabilidad económica; los 
egresos permanentes se financiarán única y exclusivamente con ingresos 
permanentes. No obstante los ingresos permanentes pueden también financiar 
egresos no permanentes." 

"Art. 178.- Sanciones por comprometer recursos públicos sin certificación 
presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, celebrar contratos ni autorizar o contraer obligaciones, sin que conste 
la respectiva certificación presupuestaria. Los funcionarios responsables que 
hubieren contraído compromisos, celebrado contratos o autorizado o contraído 
obligaciones sin que conste la respectiva certificación presupuestaria serán 
destituidos del puesto y serán responsables personal y pecuniariamente." 

Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 Reformas 
Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 
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- Ordenanza No. 087, del 11 de diciembre del 2015, que aprueba el Presupuesto 
General del Municipio del Distrito Metropolitano para el año 2016. 

En virtud de lo establecido en la normativa legal vigente, no es posible atender los 
requerimientos para traspasos de grupo de gasto 71 a 51 y distintas fuentes de 
financiamiento. 

Para los traspasos entre distintas áreas se deberán realizar únicamente los cambios 
administrativos que correspondan en función de lo expuesto anteriormente y se deberá 
considerar los traspasos presupuestarios entre diferentes áreas para la reforma o 
proforma presupuestaria, cuya aprobación le corresponde al Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

Econ. Olga Núñez S. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

'127  
VEras/WProcel 

15/07/2016 

e 



  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000712 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530208 Servicio Seguridad y Vigilancia 

25.536,00- 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 840104 

Maquinarias y Equipos (Bienes 

de Larga Duración) 25.536,00 

TOTAL 
	

25.536,00 25.536,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO SEGUN INFORME 03 

EXPEDIENTE No 0400000112 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

y., 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
RAFAEL AGUIRRE SONIA SALAZAR 

) 
	

c,  27; ri nci 	cr(4101 

FECHA: 12.03.2018 12.03.2018 

1 de 1 



Oficio DMF-PR-025-2018 

Quito, 12 de Marzo de 2018 

Ingeniera 

Vanesa Eras 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA MDMQ ( S ) 

Presente.- 

YYt A1 7- 	7 	, 

DE ACLL 	A L 	 LES 

do <S_ álhi 

ha 	12 MAR  2019 

De mi consideración 

En atención al informe de sustento No. DMF—P-025-2018 del 07 de marzo de 2018 

suscrito por la Analista de Presupuesto con base a lo solicitado con Informe de 

traspaso de sustento N°DMA-03 suscrito por el señor Rafael Aguirre, Gestor de la 

Dirección Administrativa en el cual solicita se dé trámite legal pertinente para la 

aprobación de traspasos de créditos a fin de adquirir una guillotina polar para 

reemplazar la existente en la Imprenta Municipal debido a que la actualización 

del equipo es prioritario por seguridad de los funcionarios. 

En cumplimiento a las Normas Técnicas de Traspaso numeral 7.3 Programa 

Fortalecimiento Institucional emitidas con Oficio N°0000004 del 10 de enero 2018 por 

la Administración General en las que señala; "Proyecto Gestión Administrativo y 

Gestión y Operación serán aprobados administrativamente y en el sistema por la 

Dirección Metropolitana Financiera en el ámbito de las dependencias que forman 

parte de la Administración Central. Los Entes desconcentrados podrán aprobar sus 

traspasos en este proyecto", se recomienda proceder con el traspaso de crédito por el 

valor de USD25.536,00 en el Proyecto Gastos Administrativos de la Dirección 

Metropolitana Administrativa. 

Es necesario señalar que el traspaso no altera el techo asignado al presupuesto del 

Proyecto Administrativo de la Dirección Metropolitana Administrativa. 

Econ. Marina Maldonado 

JEFA DE PRESUPUESTO ( S ) 
12/03/2018 

It 

SS. 



INFORME DE SUSTENTO No. DMF — P —025- 2018 

PARA: 	Ing. Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 

ASUNTO: Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2018 del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

FECHA: 	Quito, 07 de marzo de 2018 

BASE LEGAL: 

- Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

- COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

- Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

- Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito del 14 de diciembre del 2017. 

ANTECEDENTES: 

Dirección Metropolitana Administrativa 

Con Oficio N°000371 del 02 de marzo de 2018 el Eco. Luis Guzmán Director 

Metropolitano de la Dirección Administrativa solicita se proceda con el traspaso de 

crédito según informe de Sustento de Gestor N°-DMA-03-2018 en el cual el señor 

Rafael Aguirre gestor de la Dirección Metropolitana Administrativa con base a 

Memorando N°00439-UMYSG del 1 de marzo del 2018 en el cual el Arq. Edwin 

Freire Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales indica la 

necesidad de adquirir una guillotina polar para reemplazar la existente en la 

Imprenta Municipal debido a que la actualización del equipo es prioritario por 

seguridad de los funcionarios, por tal motivo plantea el financiamiento de la 

partida 53.02.08 "Servicio de Seguridad y Vigilancia" a la partida 840104 " 

Maquinaria y Equipos" por el valor de USD25.536,00 en el Proyecto Gastos 

Administrativos. 



ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Considerando que cuenta con el financiamiento como lo señalan en su informe de 

sustento de gestor el cual no interfiere en la ejecución presupuestaria planificada por 

la DMA para el año 2018 se plantea el traspaso de crédito disminuyendo de la partida 

53.02.08 "Servicio de Seguridad y Vigilancia" a la partida 840104 " Maquinaria y 

Equipos" por el valor de USD25.536,00 en el Proyecto Gastos Administrativos en 

el proyecto Gastos Administrativos. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de 

TRASPASOS DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los 

artículos 256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización (COOTAD), es decir: 

- Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico 

expuesto por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 

de octubre del 2014. 

- Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores de 

las que se toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente de 

fondos. 

- En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones 

recogidas en el artículo 257 del COOTAD. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo 

Ministerial No. 121 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 459 

de 31 de mayo de 2011 

- El traspaso de partidas se realiza dentro de un mismo proyecto, de la 

Dirección Metropolitana Administrativa, sin que afecte su techo 

presupuestario 2018. 



PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

DEPENDENCIA: Dirección Metropolitana Administrativa 

CENTRO 

GESTOR 
FONDO 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓ 

N 
CODIFICADO 

INCREMENTO/ 
REDUCCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

PROYECTO 

ZA01A001 

ir 

002 G/530208/1AA101 

Servicio de 

Seguridad y 

Vi gi I a nci a 

5.140.127,00 

(25.536,00) 

5.114.591,00 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMI N I STRATI VOS 

ZA01A001 002 G/840104/1AA101 
Maquinaria y 

Equipos 
25.536,00 

25.536,00 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

TOTAL 5.140.127,00 - 5.140.127,00 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para realizar el Traspaso Presupuestario 

planteado, de acuerdo a la normativa legal vigente, por un total de 

USD25.536,00 con cargo al presupuesto del año 2018 de la Dirección 

Metropolitana Administrativa. 

Atentamente, 

Sonia Salazar 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

Adj. Requerimiento de la Dependencia. 



Trámites N°. de Hojas enviadas : 
GDOC N°032201 EXPEDIENTE COMPLETO 

Enviado a: Fecha : 

Rafael Aguirre 06/03/2018 
Gestor Dirección Metropolitana Administrativa 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

HOJA DE DEVOLUCION DE TRAMITES No.0002-SS 

Asunto: 
TRASPASO DE CREDITO 

BENEFICIARIO 
DIRECCION METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 

Observaciones : 

Revisar en el Informe de Sustento de Gestor N°003 parráfo Análisis y Justificación el cuadro de traspaso de crédito 
inserto y la descripción de la partida de 	la cual se solicita el financiamiento. 

Responsable del Trámite : Sonia Salazar 

Revisado: Jefe de Presupuesto.  Econ. Marina Maldonado ( S )  

Recibido por: 

,.,.J 

(6-140u 
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Oficio No. 

Quito, 
	 00(4)371 

0 2 MAR 2018 

Ingeniera 
Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito a usted se proceda con el traspaso de créditos del 
presupuesto de la Dirección Metropolitana Administrativa, asignado para el año 2018, de 
acuerdo al informe de adjunto. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

--C- 

Econ. Luis Guzmán Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 

c.c. Jefe de Presupuesto 

Elaborado por: Rafael Aguirre Meneses 
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INFORME DE SUSTENTO GESTOR No. DMA-03-2018 

BASE LEGAL: 

• Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

• COOTAD Art. 256 Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

• Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito del 14 de diciembre del 2017. 

ANTECEDENTES:  

Mediante memorando Nro. 00439-UMYSG, del 1 de marzo del 2018, el Arquitecto Edwin Freire, 
Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales, indica que sobre la base del plan de 
austeridad de gasto y conforme la reunión mantenida en días anteriores en la cual se expuso la necesidad de 
adquirir una guillotina polar para reemplazar la existente en la Imprenta Municipal, me permito poner en su 
conocimiento que la actualización de este equipo es prioritario por seguridad de los funcionarios. 

Por lo tanto, el responsable de la Imprenta Municipal efectuó un estudio de mercado, por lo que mediante 
memorando No. 015-IM-2018 de 01 de marzo de 2018, remite la proforma por el valor de $ 25.536,00, 
incluido IVA. 

Con estos antecedentes, solicita autorizar la asignación de recursos a la partida presupuestaria 84.01.04 
"Maquinarias y Equipos" y emisión de la certificación presupuestada, para efectuar la compra mediante el 
proceso legal correspondiente. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

En el marco del cumplimiento de la normativa vigente y el pedido del Arq. Edwin Freire, 
Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Seguros Generales de la Dirección Metropolitana 
Administrativa, el cual solicita el financiamiento presupuestario con el fin de proceder a la 
adquisición de una guillotina polar por el valor de $ 25.536,00; incluido IVA. 

Según lo antes expuesto; toda vez que la partida presupuestaria, no cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria requerida, es necesario realizar el siguiente traspaso: de 
crédito: 

- Tabla 1: Traspasos de créditos 

CENTRO 

GESTOR 
FONDO 

POSICION 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACION CODIFICADO DISPONIBLE 

INCREMENTO/ 

REDUCCION 

NUEVO 

CODIFICADO 
PROYECTO DESCRIPCION PROYECTO 

ZA01A001 

1 

002 G/530208/1AA101 
Servicicio de Seguridad y 

Vigilancia 
5.140.127,00 110.157,54 -25.536,00 5.114.591,00 GC00A10100001D GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001  002 G/840104/1AA101 Maquinarias y Equipos 0,00 0,00 25.536,00 25.036,00 GC00A10100001D GASTOS ADMINISTRATIVOS 

5.140.127,00 110.157,54 0,00 5.140.127,00 

Fuente: Cédulas presupuestarias SIPARI 

El traspaso de crédito solicitado, no infiere de ninguna manera en la ejecución 
presupuestaria planificada por la Dirección Metropolitana Administrativa para el año 2018. 



Estos pedidos serán financiados con la partida 53.02.08 "Servicio de Seguridad y 
Vigilancia" del Proyecto Gastos Administrativos, de acuerdo a análisis efectuado, este valor 
se reduce por existir saldo que no será ejecutado. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en la tabla No 1 "TRASPASOS DE 
CRÉDITOS" cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
(COOTAD), es decir: 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico expuesto 
por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de octubre del 2014. 

Además, los traspasos referidos en la tabla No. 1 cumplen con lo dispuesto en las 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante 
Acuerdo Ministerial No.121, Registro Oficial No. 459 del 31 de mayo de 2011. 

Por lo expuesto solicito se dé el trámite legal pertinente para la aprobación de traspasos de créditos, 
que permitirá la ejecución del proceso anteriormente indicado. 

Rafaél Aguirre Meneses 
GESTOR 



Atenta 

P. re 

ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 0439-UMYSG 

PARA: 	Econ. Luis Guzmán Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: 	ADQUISICIÓN GUILLOTINA POLAR PARA IMPRENTA MUNICIPAL 

FECHA: 	01 DE MARZO DE 2018 

Sobre la base del plan de austeridad de gasto y conforme la reunión mantenida en días anteriores en la cual se 
expuso la necesidad de adquirir una guillotina polar para reemplazar la existente en la Imprenta Municipal, me 
permito poner en su conocimiento que la actualización de este equipo es prioritario por seguridad de los 
funcionarios. 

Por lo tanto, el responsable de la Imprenta Municipal efectuó un estudio de mercado, por lo que mediante 
memorando No. 015-1M-2018 de 01 de marzo de 2018, remite la proforma por el valor de $ 22.800,00. 

Con estos antecedentes, agradeceré autorizar la asignación de recursos y emisión de la certificación 
presupuestaria, para efectuar la compra mediante el proceso legal correspondiente. 

PARTIDA PRESUPUESTARIA VALOR SIN IVA VALOR CON IVA  

840104 
"MAQUINARIAS Y EQUIPOS" 

22.800,00 25.536,00 

E UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

Elaborado: Jacqueline B.  
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IMPRENTA 

MUNICIPAL 
~mima  

ALCALDÍA 

MEMORANDUM N° 015-IM-2018 

PARA: 	Econ. Luis Guzmán Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 

DE: 	Responsable Imprenta 

ASUNTO: Renovación y actualización de Guillotina Polar 

FECHA: 	01 de marzo de 2018 

Dentro del proceso productivo relacionado a la elaboración de productos impresos sea cual 
fuere el método a usar (offset o digital) es imprescindible e innegable el papel que juega el equipo de 
corte del papel, es decir la GUILLOTINA POLAR. 

Dentro del plan de renovación y actualización de la IMPRENTA MUNICIPAL para el año 
2018, consta indiscutiblemente como prioridad la adquisición de una GUILLOTINA POLAR que 
brinde todas las ventajas tecnológicas que optimicen el proceso productivo, que garanticen un 
terminado optimo al trabajo y que sobre todo generen altísimos niveles de seguridad operativa. 

Actualmente el equipo que realiza el trabajo de corte de papel con el que cuenta la IMPRENTA 
MUNICIPAL ha cumplido su vida útil, es una máquina que ha brindado su servicio por más de 30 
años y que por el desarrollo de la tecnología en la industria gráfica no cuenta con todos los 
mecanismos actuales que garantizan productividad y seguridad. 

Por las razones antes expuestas, la IMPRENTA MUNICIPAL ha tomado la decisión de 
actualizar su equipo de corte de papel denominado GUILLOTINA POLAR, de manera tal que esta 
adquisición dinamice el proceso productivo, ponga a la par de otras instituciones similares y que 
responda eficientemente a los varios requerimientos productivos que tiene la IMPRENTA. 

Comparativo de equipos con tecnología actual  Vs el equipo con el que cuenta la IMPRENTA 
MUNCIPAL. 

EQUIPOS 	CON 
TECNOLOGIA ACTUAL 

 

EQUIPO CON EL QUE 
CUENTA LA IMPRENTA 

 

• Pantalla touch screen con 

sistema de manejo amigable 

• Cambio de cuchilla a través de 

elevador de cuchilla y ajuste 

fino desde el lado frontal de la 

máquina.  

• Capacidad de 

almacenamiento: desde 100 

programas de corte y hasta 

1000 pasos de programación. 

• Protección al operador 

mediante fotocélulas 

eléctricas infrarrojas. 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

ADMINISTRATIVA 

SI 
	

NO 

SI 
	

NO 

NO 

SI 	 NO 
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IMPRENTA 

ALCALDÍA 
• Tiempo variable de pre 

prensado. 

SI NO 

• Protección de dedos para 

pisón de presión. 

SI NO 

• Mesa con colchón de aire SI NO 

• Ajuste automático de medidas 

individuales 

SI NO 

• Autodiagnóstico de la 

máquina 

SI NO 

A. MOTIVACIONES PARA ACTUALIZACIÓN DE GUILLOTINA POLAR 

1. Productividad: el uso de tecnología anticuada que en su momento brindó beneficios, en 
la actualidad se traduce en: 

1.1. Retrasos en tiempos de entrega ya que por el alto nivel de mecanización del equipo 
(carente de software, mandos electrónicos, etc) imposibilita la automatización del 
trabajo 

1.2. Daños a trabajos impresos que ocasionas pérdidas económicas o inconformidad con 
el cliente final 

2. Seguridad: la GUILLOTINA POLAR moderna así como todo equipo de producción 
con tecnología de punta debe brindar: 

2.1. Recursos tecnológicos que garantizan altísimos niveles de seguridad del operador 
que eliminan accidentes laborales producto de su manejo 

2.2. Manejo altamente amigable 

B. BENEFICIOS PARA LA IMPRENTA DEL MUNICIPIO DE 
ACTUALIZAR LA GUILLOTINA POLAR 

1. Incrementar la productividad en la sección de corte, ya que las bondes que brindan 

equipos actuales permiten a través de software grabar trabajos repetitivos, realizar 

mediciones exactas del corte, ejecutar cortes limpios, minimizar desperdicios. 

2. Cumplir e incluso acelerar tiempos de entrega 

3. Incrementar el nivel de satisfacción del cliente, esto debido a la limpieza del corte y las 

amplias opciones de trabajo para los distintos sustratos con los que se hacen trabajos de 

impresión. 

4. Minimizar los accidentes o daños físicos al operador ya que los equipos modernos 

cuentan con medios tecnológicos que protegen la integridad de la persona que maneja la 

máquina. 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

ADMINISTRATIVA 
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IMPRENTA 

MUNICIPAL 
ALCALDÍA 

C. ESTUDIO TÉCNICO 

• Dentro del proceso que implica la generación de "productos finales impresos" se encuentra 

el CORTE de papel, este corte puede ser: 

o Corte anterior a la impresión: se utiliza para dar el formato de impresión, un mal 

corte o un mal cálculo se traduce en desperdicio — PERDIDA- . 

o Corte posterior a la impresión: se da en la última etapa de impresión, se usa para 

separar impresos que están dentro de un mismo pliego. 

Con la tecnología de la máquina con la que cuenta la IMPRENTA DEL MUNICIPIO es imposible 

manejar cortes exactos por la carencia de medios tecnológicos de medición y control. 

• Anteriormente se ha mencionado que el equipo actual tiene más de 30 años de servicio y que 

por tal motivo tiene inconvenientes como: 

o Fallos o averías mecánicas y eléctricas propias del uso del equipo, que ocasionan: 

o Demoras en el proceso de producción que desencadenan en incumplimientos de 

tiempos de entrega 

o Inseguridad al personal que opera el equipo. 

CUADRO DE TIEMPOS EN EL PROCESO DE CORTE 

GUILLOTINA 
ACTUAL 	DE 

IMPRENTA 

LA 

GUILLOTINA 

PROPUESTA 

NUEVO" 
"EQUIPO 

CORTE 

REVISTAS 

1000 4 HORAS 30 MINUTOS 

D. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Para el presente proyecto se tiene un presupuesto referencial de $ 22.800,00 (veinte y dos mil 

ochocientos con 00/100), valor que no incluye IVA; proporcionado por la Empresa Vernaza Grafic, 

siendo importador exclusivo de la casa HPM-HUAYUE en el Ecuador. 

Atentamente, 

Jorge Luis Barros Bravo 

RESPONSABLE IMPRENTA M.D.M.Q 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

ADMINISTRATIVA 
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IMPORTACIONES IMPRESORES 
MATPI1 A= 1 QUITO 	A. Universitaria 0.5-254 15221 y Armero Tall.. PRO 254.4167 

CasIlla: 17-01.2544 - -reall:Infa@veraazaarafre.cem Delta-thador 
ALMACEN PAPELERIA 	hm A Matriz N* 1 Armara 0e5-199 y Av. Ualveraltarla 
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AGENCIA Mv 8 GUAYAQUIL: 	PI* Ideatdfar 202 y Clamaste daliía (Eta.) Telefax: 251.1011 . 231.1011 
PLANTA 111911111111A1 Ny 3 SANGOLGUI: VI. Amapaia, Callo Nazi . Sta 5shatIla 
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PROFORMA N9 18/012 

R.U.C. 1790577929001 

Sr. 	 Ciudad: MUNICIPIO DE QUITO 	Dpto. de Imptenta, 	 Quito 
Telf.: 	 Dirección: 	 Fecha: 

26-ene-18 
POR LO SIGUIENTE: 

	
F/098 • 42PR0002 - 20 SL. 50)(4 - 1 0,201 5 

Cantidad 	 CONCEPTO 	
Valor 	

TOTAL 
Unitario 

1 

COTIZACION PARA IMPORTACION POR PARTE DE VERNAZA GRAFIC 

GUILLOTINA SQZX92G 

> Producto: 	GUILLOTINA 	 )0' Estado: 	Nueva 

Y Marca: 	 HUAYUE 	 Y Tamaño: 92cms 

Y Modelo: 	SCIIX92G 	 » Tipo: 	Standard - Display digital 

Y Procedencia: China 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 
1  Ancho máximo de corte: 920mm 

V Altura de corte: 120mm 

1  Corte: eléctrico - hidráulico 

1  Profundidad de la nesa de corte: 920mm 

✓ Velocidad de corte: 42 cortes/minuto 

Y Potencia: 3kw 

1  Presión mínima: 15000N 

Y Presión máxima: 40000N 

Y Tamaño minimo de corte sin pizon falso (mm): 25 

1  Tamaño mínimo de corte con pizon falso (mm): 90 

1  Voltaje: 220 - 60Hz 

V Peso neto: 2700kgs. 

✓ PpSO bruto: 2400kgs 

Y Dimensiones: 2280(largo) x 1400 (ancho) x 1880 (alto) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 
--> Provista de rieles laterales guías para avance de la escuadra. 

"4 Escuadra sólida, garantizando precisión en el corte 

-4 Mesa de trabajo cromada 

-4 Corte eléctrico-hidráulico 

-9  Sistema de display digital, para control de la medida 

-4 Las medidas a cortarse aparecen en el display digital LCD, que tiene una tolerancia de 0.lmm. 

--> Los elementos hidráulicos y eléctricos tienen certificaciones ISO. 

-0  Mesa cromada con colchón de aire 

--> Mesas laterales cromadas, con colchón de aire 

-> Dispositivo de aistencia mecánica, para cambio de cuchilla 

--> Dispositivo de seguridad para sobrecarga, para el corte 

--> Protección de manos, con células fotoeléctricas 

-> Dispositivo de protección al operador, mediante botoneras operadas simultáneamente por !as 

dos manos y secuencialmente. 

Proteccion de sobrecarga del motor. 

--> Montada con rodamientos japoneses NSK, de bjo mantenimiento. 

--> Componentes hidráulicos importados 

--> Los principales elementos electrónicos son de Francia TE y de lapón OMRON 

--> Provista de 2 cuchillas STANDARD 

Mesa de trabajo iluminada 
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UNIDAD EJECUTORA: 	AGENC. METROP.DE  TRANSITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000713 

 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730105 Telecomunicaciones 

8.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730208 Servicio de Vigilancia 

250.000,00 

• 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730209 

Servicios de Aseo; Vestimenta 

de Trabajo; Fumigaci 250.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001. 730299 Otros Servicios 

6.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730301 Pasajes al interior 

9.500,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730235 Servicio de Alimentación 133.000,00- 

III AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
79.500,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730421 

Instalación, Mantenimiento y 
Reparación de Edifici 

100.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730502 

Edificios, Locales, Residencias, 

Parqueaderos, Cas 
50.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730801 Alimentos y Bebidas 6.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730804 Materiales de Oficina 

55.000,00- 

/i3 
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43~01111= 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	AGENC. METROP.DE  TRANSITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000713 

Transito Seg vial 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 770102 

Tasas Generales, Impuestos, 

Contribuciones, Permis 
100.000,00- 

TOTAL 
	

523.500,00 523.500,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TASPASO PRESUPUESTARIO G.ADMINISTRATIVO 2018 

EXPEDIENTE No 0400000113 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO '• REVISAD AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
JAIME 	ORALES ' JAIME MORALES,., 

FECHA: 12.03.2018 12.03.2018 
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INFORME DE SUSTENTO N° 003 GA-PRES-TRAS-2018 

Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2018 de la Agencia Metropolitana de Tránsito 

BASE LEGAL: 

COOTAD 

Traspasos de Créditos 

Artículo 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio 
o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 
área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 
que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos 
gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se 
demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades.' 

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera. 

Articulo 257.- Prohibiciones.- No podrán efectuarse traspasos en los casos que se 
indican a continuación: 

. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo, a 
no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de 
crédito relativo a nuevos servicios; 

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos 
constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender inversiones 
originadas en nuevas competencias, adquisición de maquinarias para la ejecución de la 
obra pública u otras similares; 

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; 
Y, 

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra 
alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; 

b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos 
previstos en el presupuesto; o, 

c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para 
cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria 

Amazonas N33-229 e Inglaterra 	 PRX: 395 2300 clenumclas.amt@quito.gob.ec  

  



NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTO 

2.4.3 REFORMAS PRESUPUESTARIAS 

2.4.3.1 DEFINICIÓN 

Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones 
consignadas a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los 
techos asignados, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de 
financiamiento o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave 
presupuestaria. 

Las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no comprometidos de las 
asignaciones. En ningún caso se podrán efectuar reformas que impliquen traspasar 
recursos destinados a Inversión o capital para cubrir gastos corrientes. 

En los casos que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la PCC y 
PMD vigentes, se deberá proceder a la reprogramación financiera correspondiente. 

Las modificaciones presupuestarias que signifiquen cambios en los montos asignados 
a los programas deberán explicitar los cambios en las metas e indicadores de resultados 
contemplados en el presupuesto aprobado. 

2.4.3.2 TIPOS DE MODIFICACIONES Para efectos del tratamiento de las 
modificaciones presupuestarias se entenderá como crédito presupuestario la asignación 
individualizada de gasto que consta en los presupuestos aprobados de las unidades 
ejecutoras. 2.4.3.2.1 Aumentos y rebajas de créditos Se refieren a aquellas que se 
produzcan como resultado de cambios en los ingresos y gastos del presupuesto y que 
alteren el techo del Presupuesto General del Estado aprobado por el Congreso 
Nacional. 2.4.3.2.2 Incrementos y disminuciones de créditos Corresponden a los 
incrementos y reducciones que se realicen en un presupuesto y que sean compensadas 
por variaciones del mismo orden en otro, de forma que, en neto, no alteren el techo del 
Presupuesto General del Estado, ya sea: entre unidades ejecutoras dentro del 
presupuesto de una institución; entre instituciones dentro del presupuesto del gobierno 
central; y, entre el presupuesto del gobierno central y los presupuestos del resto de 
instituciones del PGE. 2.4.3.2.3 Traspasos de créditos Constituyen las modificaciones 
que se realicen en los ingresos y gastos al interior de un presupuesto pero que no 
significan alteración del techo fijado en su aprobación. Se podrán efectuar sobre grupos 
de gasto controlados y no controlados; para tal efecto, se entenderán como controlados 
aquellos grupos de gasto que el MEF, a través del Comité de Finanzas, en función de 
los objetivos de la política de ejecución presupuestaria, defina que deban someterse a 
ciertas restricciones relacionadas con el manejo de los saldos de las asignaciones del 
presupuesto. En ausencia de una definición expresa del MEF, para efectos de la 
ejecución presupuestaria se entenderá que todos los grupos son no controlados. 2.4.3.3 
INFORME DE SUSTENTO Toda reforma presupuestaria se sustentará en un informe 
cuyo contenido mínimo se referirá a: 

Base legal que fundamente la reforma. 

Análisis justificativo de la necesidad de la reforma y su impacto en la ejecución de los 
programas que se afectan. 
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E.: Análisis justificativo de la necesidad de la reforma y su impacto en la ejecución de los 
programas que se afectan. 

• Demostración de la viabilidad presupuestaria de la reforma, en términos de mayores 
o menores ingresos y saldos no comprometidos de las asignaciones presupuestarias de 
gasto, según corresponda. 

2 Efectos en la composición institucional, de financiamiento y de naturaleza económica 
del PGE. 

1: Afectación a la programación financiera cuatrimestral vigente. 

7 Recomendaciones para su expedición. 

2.4.3.4 DOCUMENTO DE APROBACIÓN 

Toda modificación al presupuesto se legalizará mediante el documento denominado 
Resolución Presupuestaria que será expedido de acuerdo al marco de competencias 
para su autorización, definido según el tipo de reforma presupuestaria. 2.4.3.5 
COMPETENCIAS PARA LA EXPEDICIÓN DE MODIFICACIONES Las resoluciones 
presupuestarias que competan al MEF serán suscritas por su Titular o, por delegación, 
el Subsecretario General de Finanzas. Las que competan a la Subsecretaría de 
Presupuestos, por el funcionario designado para ese cargo. Las resoluciones que 
competan a las instituciones serán suscritas por su máxima autoridad o quien cumpla 
esa delegación. Las resoluciones que competan a las unidades ejecutoras 
presupuestarias serán suscritas por la máxima autoridad, en el caso que se trate de una 
entidad, o por el 

Funcionario que dirija la unidad administrativa para el caso de una unidad 
desconcentrada. Las instituciones podrán crear partidas presupuestarias siempre que 
así lo exija la reforma presupuestaria que se elabore y autorice dentro del ámbito de 
competencias prescrito. 

ANTECEDENTES: 

Mediante Memorando N°0062-AMT-2018-PL-M, se remite el informe N°009-AMT-2017-
PL-I, con respecto al traspaso presupuestario proyecto Gasto Administrativo, en el que 
se solicita la autorización del mismo por parte de la máxima autoridad de la Agencia 

• Metropolitana de Tránsito de Quito, para el año 2018, con fecha 02 de Febrero del 2018. 

Una vez sumillado y autorizado el Memorando por el Director General Metropolitano de 
Tránsito, se viabiliza el Traspaso Presupuestario propuesto. 

ANALIStS Y JUSTIFICACION 

Los movimientos presupuestarios, cumplen con las condiciones en los artículos 256 y 
257 del código orgánico de organización territorial, autonomías, y descentralización 
(COOTAD). 

El valor de traspaso asciende a USD. $ 523.500,00, en proyecto Gestión Administrativa 
de GAD-MDMQ- Agencia Metropolitana de Tránsito, presupuesto año 2018. 

Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores de las que se 
toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente de fondos al momento, y 
según :as observaciones anotadas se solicitarán fondos en Reforma para atender 
requerimientos del tercer cuatrimestre del año. 
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ANEXO ADJUNTO 

Des.Proyecto 
Posición 

Presupuestaria 
FONDO Descripción de Partida 

VALOR A 
ASIGNAR 

VALOR 
DEBITAR 

OBSERVACIONES 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730208/1KA101 001 Servicio de Vigilancia 250.000,00 ,.-V CUBRE HASTA DIC/2018 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730209/1KA101 

I.  

001 
Servicios de Aseo; 

Vestimenta de Trabajo 
250.000,00 CUBRE - HASTA DIC/2018 

GC00A101C00010 GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730105/1KA1O1 

o 

001 Telecomunicaciones a 000, CO , \ CUBRE CONTRATO DUCTER1A 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730301/1KA101 001 Pasajes al Interior 9.500,00 

CUBRE SOLICITUD DE FISCALIZACION PARA 

FEDATARIOS TRANSP. PUBLICO 

GCCOA10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730299/1KA 101 

r 

001 Otros Servicios 6.000,00 - 
CUBRE ARRASTRE MARCACIÓN DE BICICLETAS 

ELÉCTRICAS 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730235/1KA101 

r 

001 
Servicio de 

Alimentación 
21133.000,00) 

CONSIDERAR EN REFORMA YA QUE CONTRATO 

SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA SEPT. 2018 

(CATALOGO ELECTRÓNICO) 

GC03A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730420/1KA101 

r 

001 

Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 

- 
S. 

(79.500,00) 
PRESUPUESTO REFERENCIAL DE 	El 

MANTENIMIENTO MENOR 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730421/1KA101 001 

Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 

.-). ( 100.000,00) 

CONSIDERAR EN REFORMA YA QUE 

MANTENIMIENTOS PARA EL SEGUN DO 

CUATRIMESTRE CUENTA CON DISPONIBLE 

GC00A10100001D GASTOS
G/730502/1KA101 

ADMINISTRATIVOS 

r 

001 

Edificios, Locales, 

Residencias, 

Parqueaderos, Cas 

- \ 	(50 . 000 00) • k 	• 

SE ENCUENTRAN CONTRATADOS TODOS LOS 

ARRIENDOS A LA FECHA - CONSIDERAR EN 

REFORMA PARA RENOVACIONES DE ARRIENDOS 

2018-2019 

GCCOA10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730804/1KA101 001 Materiales de Oficina - 

\ ; 
/ 	(55.000,00) 

COMPRA DEL PRIMER CUATRIMESTRE EN CURSO 

TOMAR EN CUENTA EN REFORMA PARA 

ADQUISICIONES TERCER CUATRIMESTRE 2018 

ADMINISTRATIVOS 
G/770102/1KA101 

GC00A10100001D GASTOS SE 
001 

Tasas Generales, 

Impuestos, 

Permis ..CcltribBricinF's 

- 4100.000,00) 
ENCUENTRAN YA CANCELADOS LOS RUBROS 

DE MATRICULACION VEHCULOS AMT. 

GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
G/730801/1KA101 001 Alimentos y Bebidas 1 	(6.000,00) 

PARTIDA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA LOS 

REQUERIMIENTOS 2018 

523.500,00 (523.500,00) 

RECOMENDACIÓN 
Con el fin de financiar las partidas con recursos para viabilizar los requerimientos de 
unidades y coordinaciones de la AMT, dentro del Proyecto antes descrito, considerando 
que el traspaso de créditos fue preparado de conformidad a los requerimientos 
institucionales sustentados en las Normas Técnicas de Presupuesto, es conveniente 
efectuar el TRASPASO DE CRÉDITO con cargo al presupuesto del año 2018 . 

Es recomendable efectuar el TRASPASO DE CREDITO con cargo al presupuesto del 
año 2018, a fin de financiar recursos para la ejecución de varios proyectos primordiales 
para la AMT como son: Servicio de Vigilancia, Servicio de Limpieza y otros de menor 
cuantía. 

Quito, 12 de marzo 2018 

ELABQRADO POR- 

orales 
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Julio Puga Mata 
DIRECTOR GENERAL METROPOOLITANO DE TRÁNSITO 

María Fernanda Velarde G. 
ASESORA DE PLANIFICACIÓN 

APROBACIÓN INFORME No. 009-AMT-2018-PL-I TRASPASO 
PRESUPUESTARIO PROYECTO ADMINISTRATIVO 

09 de marzo del 2018 Fecha: 

MEMORANDO 
No. 0062-AMT-2018-PL-M 

1 

Atentrinte, 
I 

Siglas 
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unD i 	DIRECCION GENERAL 

Fecha
. D 9 MAR 23:3 1 

Firma .... 
.... • ............ 

Con el fin de atender los requerimientos de carácter administrativo, solicitados por las diferentes 

direcciones / coordinaciones / unidades de la Agencia Metropolitana de Tránsito, adjunto al 
presente me permito remitir el Informe N' 009-AMT-2018-PL-I de fecha 09 de marzo de 2018, 
concerniente al traspaso presupuestario del proyecto administrativo, para su respectiva 
aprobación y sumilla a la Coordinación Administrativa Financiera, a fin de que se continúe con el 
tramite pertinente. 

a Velarde 
ASESOR -b'E.1151AisiWICACIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO DE QUITO 

• 	Anexo: 1. Informe No. 009-AMT-2018-PL-I 

denuncias.alutlIginto.gotp.ec  



INFORME No. 009-AMT-2018-PL-I 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS PROYECTO: GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DMQ, 09 de marzo de 2018 

1. BASE LEGAL: 

✓ Constitución de la República. 

✓ Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas. COPYFP. 

✓ Ley de la Contraloría General del Estado. 

✓ COOTAD, Arts. 256, 257. 

✓ Normas de Control interno CGE. 

✓ Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

✓ Ordenanza 193 de aprobación de presupuesto MDMQ 2018. 

✓ Resolución A 026 de 09-09-2016. 

✓ Resolución A 020 de 19-12-2012. 

2. ANTECEDENTES: 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0193 de 14 de diciembre de 2017, se aprueba el 

Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio 

económico 2018. 

Con Memorandos No. AMT-CAF-2018-041, No. AMT-CAF-2018-042, de 31 de enero de 2018; 

No. AMT-CAF-2018-041-A de 15 de febrero de 2018; y AMT-CAF-2018-070 de 23 de febrero de 

2018 se pone en conocimiento de la Asesoría de Planificación, los montos requeridos para 

• 	arrastres del año 2017 que deberán ser cubiertos mediante presupuesto 2018 y que fueron 

notificados en el año 2017, así como aquellos que no han sido notificados oportunamente. 

Mediante Memorando No. AMT- CAF-2018-570 de 23 de febrero de 2018, se solicita 

presupuesto para atender los requerimientos no programados, que surgieron en el presente 

año, de las áreas de Tecnología y Fiscalización. 

Con fecha 06 de marzo de 2018, mediante Memorando No. AMT-CAF-2018-084, la Coordinación 

Administrativa Financiera solicita la asignación de recursos al Proyecto Gasto Administrativo, a 

fin de cubrir con las necesidades de: Servicio de Aseo y Limpieza y Servicio de Seguridad y 

Vigilancia. 

Mediante correo electrónico de 09 de marzo de 2018, se solicita que el arrastre en la partida 

730246, sea considerado en la partida presupuestaria 730299, por un monto de USD 6.000,00. 



3. TRASPASO PROPUESTO 

PROGRAMA: 	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

PROYECTO: 	GASTO ADMINISTRATIVO 

PRODUCTO: 	GASTO ADMINISTRATIVO 

ACTIVIDAD: 	GASTOADM I N ISTRATIVO 

REQUERIMIENTO: 
PARTIDA

FONDO 
PRESUP. 

INCREMENTO . DISMINUCIÓN OBSERVACIÓN 

Servicio de Vigilancia 730208 001 250.000,00 Cubre hasta dic/2018 

Servicios de Aseo y 

Limpieza de Oficinas 
730209 001 

250.000,00 
Cubre hasta clic/2018 	111°  

Telecomunicaciones 730105 001 
8.000,00 

Cubre contrato Ductería 

Pasajes al Interior 730301 001 
9.500,00 

Cubre solicitud de 

Fiscalización para fedatarios 

transporte Público 

Arrastre 2017 730299 001 
6.000,00 

Cubrir arrastre "Marcación 

Bicicletas Eléctricas" 

Servicio de 

Alimentación 
730235 001 -133.000,00 

Recursos para cubrir servAlLo 

hasta septiembre de 20 

(catalogo electrónico) 

Mantenimiento de 

Edificios 
730420 001 79.500 00 -, 

Presupuesto referencia' de 

mantenimiento menor 

Mantenimiento de 

Edificios 
730421 001 - 100.000,00 

Considerar más asignación 

de recursos en reforma 



Arriendos 730502 001 -50.000,00 

Se encuentran contratados 

todos los arriendos a la fecha 

- considerar en reforma para 

renovaciones de arriendos 

2018-2019 

Materiales de 

Oficina 
730804 001 -55.000,00 

Compra del primer 

cuatrimestre en curso - 

tomar en cuenta en reforma 

para adquisiciones tercer 

cuatrímestre 2018 

i 

Tasas Generales, 

Impuestos, 

Contribuciones, 

Permis 

770102 001 -100.000,00 

Se encuentran ya cancelados 

los rubros de matriculación 

vehículos AMT. 

Alimentos y Bebidas 730801 001 -6.000,00 

Partida con recursos 

suficientes para los 

requerimientos 2018 

523.500,00 
-523.500,00 

4. ANÁLISIS 

La Agencia Metropolitana de Tránsito, dentro de su Planificación Operativa Anual, cuenta con 

los siguientes proyectos: 

TIPO DE PROYECTO PROYECTO PRESUPUESTO 

Inversión 

Fortalecimiento del Control del Tránsito 20.000.000,00 

Seguridad y Educación Vial 1.000.000,00 

Promoción de los Nodos de Transporte No 

Motorizado 

2.000.000,00 

Corriente 

Gestión y Operación 6.687.515,06 

Gastos Administrativos 3.507.171,66 

Gastos de Persona! 37.645.873,23 

Total Presupuesto 70.840.559,94 



El Proyecto Gasto Administrativo tiene como finalidad la adquisición de bienes y servicios que 

permitan cubrir las necesidades administrativas de la AMT, la ejecución de este proyecto se 

encuentra a cargo de la Coordinación Administrativa Financiera. 

Los arrastres remitidos antes de armar la proforma presupuestaria se encuentra financiados, sin 

embargo aquellos arrastres que se notificaron en el año 2018, requieren de un traspaso 

presupuestario. 

Los requerimientos planteados por parte de la CAF, constan con sus respectivos justificativos 

técnicos y permitirán cumplir con el objetivo del proyecto. 

Los movimientos presupuestarios del presente informe no alteran el techo presupuestario 

asignado al proyecto mediante Ordenanza Metropolitana No. 0193 de 14 de diciembre de 2017. 

5. RECOMENDACIÓN 

Se proceda con el traspaso presupuestario del Proyecto Gastos Administrativos, a fin de cubrir 

con los requerimientos planteados. 
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Elaborado por: 

María Fernanda Velarde G. 

PLANIFICACIÓN AMT 

 

   

    

   

11-'1 	Cti   ./ 



SON: CERO DÓLARES (S 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO OPERACIONES 

EXPEDIENTE No 0400000114 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Crédito? 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: AGENC-1,4ETROP.DE TRANSITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 13.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000714 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO 

95.000,00 

REDUCCIÓN 

AT698040 - Agenda 
Metrop Control 
Transito Seg vial 

GF.STION Y 
OPERACIÓN 

002 730204 
Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones, 5 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 
Transito Seg vial 

G ESTION Y 

OPERACIÓN 
007. 770102 

Tasas Generales, impuestos, 

Contribuciones, Permis 
95.000,00- 

TOTAL 35.D00,00

1L  
	95.000,00. 

1de1.  



OFICIO No. AMT-CAF2018-030 

Quito DM, 27 de febrero 201 8 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Asunto: ALCANCE A MEMORANDO No. AMT-CAF-2018-063 

De mi consideración: 

Informo a usted que en el Memorando AMT-CAF-2018-063, hubo un error en la colocación de la 
partida para Capacitación de Personal, a la cual se solicitó la asignación de fondos por un valor de 
USD. 1'439.000,00, según la proyección de ingresos 2018 para la AMT. 

De antemano pedimos las debidas disculpas por este error involuntario, y por este medio le ratifico 
la solicitud pero hago la corrección de la partida (Resaltada) a la cual hay que asignar los recursos 
como se describe en el siguiente cuadro: 

PARTIDA DESCRIPCION INCREMENTO 

730208/1KA101 Servicios de Vigilancia 335.000,00 

730204/1KA101 Edición, Impresión, Publicación 170.000,00 

770102/1KA101 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permis 866.853,81 

840106/1KA101 Herramientas (Bienes de Larga Duración) 2.000,00 

WC161.2:11-bid11/4,;::.  Cai4Clag:Ón aken';.idoresViii5i1Co 65,146,19. 
TOTAL----> 1.439.000,00  

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

[)-7  
Villacis O. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 
Agencia Metropolitana de Tránsito 

`AtClION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD recaA TtitLA 

Elaborado por: Gustavo Morales CAF 27/02/2018 V? 

Aprobado por: Jenny Vfllacts CAF 27/02/2018 
1-1 , 

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.ain gut to.gob.e‹: 

111111~1111111101. 
	 a 	 n'Ttnitr.'"Xr 



MEMORANDO N'. AMT-DFT-CPRV-2018-024D 

PARA: 	Ing. Guadalupe Maza 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DE: 	Henry Urgilés García 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

ASUNTO: 	Solicitud de pago enero 2018 Servicio de Seguridad y 
Vigilancia 

FECHA: 	DM Quito, 08 de marzo de 2018 

Mediante Oficio No. 103 — 2018, recibido el 08 de marzo de 2018, suscrito por el 
señor Lainez Vera. Silver, Representante Legal de la empresa Aguiden, adjunta los 
documentos habilitantes para el pago del servido de seguridad y vigilancia para 
las dependencias de la Agencia Metropolitana de Tránsito correspondiente al mes 
de febrero, bajo esta premisa detallo a continuación los documentos adjuntos para 
procesar el pago del servicio mencionado: 

• Factura No. 000000059 
• Nómina de personal que se encuentra en el proyecto 
• Registro de asistencia del personal de seguridad 
• Horario de personal de seguridad 
• Consolidado de planillas de IESS 
• Personal ingresado el mes de febrero 2018 
• Actas de entrega recepción parciales por cada dependencia 
• Acta de entrega recepción del servicio de seguridad y vigilancia 

correspondiente al mes de febrero 2018 
• Copias certificadas de bitácora de los puntos de trabajo. 
• Nombramiento de Gerente General. 
• Orden de Compra por Catalogo Electrónico CE-20170000882600. 
• Convenio Marco. 
• Oficio No. ADM-FEEIR171 -2018. 

Por lo expuesto, mucho agradeceré señora Coordinadora disponer a quien 
corresponda el pago del servicio de seguridad y vigilancia para las dependencias 
de la AMT correspondiente al mes de febrero 2018, establecido mediante Orden 
de Compra No. CE-20170000882600. 

Atentamente 

Henry tfrgiiés García 
Administrador de Contrato 

AeCi 	''' llitptiiii-aífo"! 
-..-- 

I ..iún-Idial Feátt .a ' sutil 

• ... .. Elaborado por:....,  
Wie;Gerci por: 

..0 L6p ez _____ 
.Ñ Urdes  

dcpprIRvv_ .... 
-- 

.i260.1110_22.411 

QUITO FIN'ANCIFR.0 
"`'.... w`alar!4 VUT 

. 	_ 
•  

• t. 	• 
— • 	 I 	fiN. ,.•••• ,111(‘ 

)t! ' ( • 11'11V<> 

FECHA 	O 81 13i:iiShx1)  
boom'. , 	 . $11 S..15.:714140, 

FECHA O 

Recibido por: 
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UNIDAD EJECUTORA: 	AGENC. METROP.DE  TRANSITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 13.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000715 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO 	1  FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 956,46- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 956,46 

TOTAL 956,46 956,46- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO CREDITO LIQUIDACION HABERES AGENCIA TRANS 

EXPEDIENTE No 0400000115 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
MARIA ALBAN MARIA ALBAN MANA MALDONADO 

1 FECHA: 13.03.2018 13.03.2018 
ri 

1 de 1 
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Ticket#2018-032743/2) 

MF-DIR-0206-2018 
Ido Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 02/03/2018 - 16:26:01 

Prior 

Cola 

Bloquear 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

10 m 

02/03/2018 - 16:15:09 

Chicaiza Conlago Natalia Elizabeth 

O 

?rvwYle.,le  YZl  

vcecle is 	eteu 1,04 Ct 

(kr trn 	i/tY 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

presupuesto@quito.gob.ec  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 
,¿UtuOyizi,oxo 

, , 
Informacion del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

De: , 

Para: 
El 

Asuntol 

Creadol 

Tipo: 

Adjuntó (MAX 8MB): 

"Oswaldo Casildo Tirado Saa" <oswaldo.tirado@quito.gob.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguel.davila@guito.gob.ec> 

OF 206 01-03-2018 PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

02/03/2018 - 16:25:53 por agente 

,nota-interna 	 , t 

110F_?06_01-03-2018_PONE_EN_CONOCIMIENTO_YSOLICITA.pdf (230.7 KBytes) 

PONE EN CONOCIMIENTO Y SOLICITA 

"Presupuesto MDMQ" <presupuesto@quito.gob.ec>, 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICIO No. DMF-DIR-0206-2018 

02/03/2918 - 16:.15:09 por cliente 

teléfono 

OFICIO_No._DMF-DIR-0206-2018.PDF 1133.9 KBytes) 

Presupuesto 

MDMQ 

presupuesto@quito.gob.ec  

presupuesto@quito.gob.ec  

REMITO OFICIO No. DMF-DIR-0206-2018 

Página 1 
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111~~190111101111111111 
Milli1141011~101111 larvInok ronnu-~ mea ~VIVI, PRES" EFTG 

Oficio Nro. DIR-DMF- 	0 2 0 -2018 

Quito, 	01 MAR 2018 

Economista 
Miguel Dávila 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente.- 

DIRECCIÓN 

ACCIONI TRAMITE NECESAR'  
ANALIZAR 
ANEXAR ANTECEDENTES 
APROBAR 
ARCHIVAR 

CONT El TES ❑ 

RECIBIDO 0 
2 MAR 2016' 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 0019 de fecha 01 de marzo de 2018, suscrito por la Jefa de 
Presupuesto (S) y los Analistas de Presupuesto en el que se recomienda los 
Traspasos de Créditos en el Presupuesto vigente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de 
marzo del 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria suficiente, por lo 
cual solicito ser sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios detallados en dicho 
informe. 

Atentamente, 

DiRECCION METROPOLITANA 
.›.r.4,4NC ERA 

	

O3 
	

9n19 

55 

D7ARTAi;. TO DE PR7SUP131STO 

N174nado/MCAlbán/VVProcelilTenorioNCarrera/FSantacruz/MNavarrete/SSalazar/FZambrano 

C:IP.EZCIÚ% ME7ROPOLIWIA FINACIERA. Chile fie3.35 y Venezuela esquina PBX:295,15 	2956031 vivo:. quHr,pb.cc 

th_1,5Á, 
I g. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 



QUITO 
towxximIrtnixr-vu.v.". 

«111111114. rt444‘41.**.PREILII.UESTO 

Oficio - DMF—PR-019-2018 

Quito, 01 de marzo de 2018 

Ingeniera 
Rosa Chávez. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. 

Asunto: Traspasos de crédito nómina mes de marzo/2018 

De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P-0021-2018, suscrito por los 
Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de marzo de 2018. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referente a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD, por lo cual solicito se sirva autorizar los 
Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho informe. 

Atentamente, 

con/Marina Maldonado 
JEFA DE PRESUPUESTO (S) 

MCAlbán/YCarrera/ MNavarrete/ WProcel/SSalazar/ FSantacruz/ (Tenorio/ FZambrano 
J 

DIRECZffirSi hfEIROPOLIWIA FInACIERA. Chile Oe-3.35 y Ve nezu.1 esquís PRI( 29r,15111 2]56O34 
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Ticket#2018-027994 

OFICIO DMF-DIR-0169-2018 DIRECCION FINANCIERA SIS 
impreso por Cesar Augusto Mantilla Cisneros (cesar.mantilla@patronatosanjose.golo.ec), 05/03/2018 - 14:40:14 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	10 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 22/02/2018 - 17:23:14 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	Creado por 	 Chavez López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 rechavezl (Rosa Elvira Chavez López) 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dirfinanciera@quito.gob.ec  

Artículo #4 

De: 	 "Cesar Augusto Mantilla Cisneros" <cesar.mantilla@patronatosanjose.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/03/2018 - 14:40:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF.SIS-2018-0237.pdf (2.0 MBytes) 

Remuneraciones personal Proyectos de inversión. 

Artículo #3 

De: 	 "David Santiago Guanoluisa Narvaez" <david.guanoluisa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/03/2018 - 09:20:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Por favor se encuentra listo el oficio con anexos 1 y 2 con las proyecciones 
solicitadas y desglosadas por cada componente de remuneración. gracias 

Artículo #2 

De: 	 "Cesar Augusto Mantilla Cisneros" <cesar.mantilla@patronatosaniose.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 28/02/2018 - 13:53:20 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Respuesta en coordinación de Vannessa Cobos 

Artículo #1 

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA" <dirfinanciera@quito.gob.ec>, 

Para: 	 SECRETARIA DE INCLUSION 

Asunto: 	 OFICIO DMF-DIR-0169-2018 DIRECCION FINANCIERA SIS 

Creado: 	 22/02/2018 - 17:23:14 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_DMF-DIR-0169-2018_DIRECCION_FINANCIERA_SIS.PDF (111.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0169-2018 DIRECCION FINANCIERA SIS; REMUNERACIONES 
PERSONAL PROYECTOS DE INVERSION 
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Quito D.M., 01 de marzo del 2018 

auno 
ALCALDÍA 

" ?•4 

rprbr', 	....... .... F 

CYG COAC 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente 

Asunto: Remuneraciones personal Proyectos de inversión 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría de Inclusión Social del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, instancia técnica política encargada de dirigir, planificar, organizar gestionar, monitorear y avalar las 
políticas, programas y proyectos para alcanzar la inclusión social en el Distrito. 

En atención al Oficio N° DMF-DIR-0169-2018 de fecha 21 de febrero de 2018, mediante el cual la Dirección 
Metropolitana Financiera (E) solicita a la Secretaría de Inclusión Social se remita de manera desglosada y 
por cada componente salarial el detalle de personal pertenecientes a proyectos de inversión. 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el detalle solicitado (anexo 1, anexo 2, Plan Operativo Anual y 
Ordenanzas N° 193 donde se identifica los Proyectos existentes, vigentes y debidamente aprobados por el 
MDMQ), tomando en consideración que el mismo fue elaborado con la Dirección Metropolitana de Talento 
Humano, esto con la finalidad que se realice el traspaso de crédito del Proyecto de Gastos de Personal 
correspondiente a Inversión. 

Desde la Secretaría de Inclusión Social reiteramos el apoyo y la intención del trabajo mancomunado en 
esta importante labor de hacer de Quito una ciudad inclusiva, sin exclusión, discriminación y desigualdad. 

Atentamente, 	\ 	 N  
) 

L' COUITC) s 
Ing. César Mantilla, MBA * 
SECRETARIO DE INCLUSIÓ SOCIAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 	 DE QUITO 

Acción 	 Siglas responsables 	Siglas Unidades 	Fecha 
Elaborado por: 	KN 	 DMGI 	 2018-03-01 
Revisado por: 	DG 	 CAFRHYP 	 2018-03-01 

C/c: 	Dra. Sandra Pérez 
Directora Metropolitana de Recursos Humanos 
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QUITO 
nw,  

Oficio No. DMF- DIR O 1• 69 • 	-2018 

Quito, 21 FEB 2018 

Ingeniero 
Cesar Mantilla 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL 
Presente. - 

Asunto: Remuneraciones personal Proyectos de Inversión 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 000238 de 31 de enero del 2018, mediante el cual la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos solicita se legalice el traspaso de crédito del 
Proyecto de Gastos de Personal al Proyecto de Inversión y con el propósito de atender los 
requerimientos de su área de gestión, agradeceré de usted que previa a la coordinación 
con la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos se remita de forma urgente, la 
información de su dependencia desglosada por cada componente salarial. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 

c.c. Dra. Sandra Perez - Directora Metropolitana de Recursos Humanos 

aboracinn Me Albán Analmta 19m2i2o IX 

/da 
Arro hado  I,  VI.ras 

Premqvuolo 
19111211M  ., 

n•nr., 	 lee, MI e 1! e ,:e3 	 ,P114,3 



Atentamente, 

-- 
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

LCALDE METROPOLITANO 

• 

Oficio No. 	1 C1333 
Quito, 1 4 DIC. 2017 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración: 

Conforme consta de la Resolución No. SGC 328, de 11 de diciembre de 2017, cuya 

copia certificada adjunto, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión extraordinaria 

de 8 de diciembre del mismo año, luego de conocer en segundo y definitivo debate el 

proyecto de Ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito para el ejercido económico 2018, negó la aprobación 

del referido proyecto normativo. 

En tal virtud, y conforme lo previsto en el artículo 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD, promulgo la 
Ordenanza que contiene el Presupuesto General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2018, aprobada y sancionada por 
el ministerio de la ley; y, solicito a usted se sirva publicar el mismo a través de los 
medios correspondientes, así como proceder a su respectiva certificación. 



ORDENANZA No. o i s 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme lo establece el Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su Capítulo VII del Título VI, respecto de los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados, corresponde al ejecutivo formular el presupuesto de 

la Municipalidad y ponerlo a consideración del órgano legislativo, para que a través de su 

comisión respectiva emita su informe antes del 20 de noviembre, y, el mismo sea aprobado 
hasta el 10 de diciembre de cada año. 

En este sentido, la Administración General del Distrito Metropolitano de Quito ha 

elaborado el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el 

ejercicio económico 2018, en función de las normas contenidas en el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización —COOTAD, respecto de la elaboración de los presupuestos 

para los gobiernos autónomos descentralizados. 

El Presupuesto General, adjunto al oficio No. A 0311 de 31 de octubre de 2017, 

suscrito por el Dr. Mauricio Radas Espinel, Alcalde Metropolitano, remitido al órgano 

legislativo en cumplimiento a lo previsto en el artículo 242 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, contiene los diversos ingresos y 

egresos de la Municipalidad, debidamente desagregados, conforme lo dispone el 

ordenan-tiento jurídico nacional; y, a su vez, las disposiciones generales que forman parte 

integrante del mismo, relativas a la sujeción al ordenamiento jurídico y normas técnicas; 

responsabilidad, consolidación presupuestaria; programación anual de caja; reformas al 

f(presupuesto; autorización de pago; y, recurso humano. 



ORDENANZA No. 019 3 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 

"Constitución") establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana."; 

Que, el artículo 266 de la Constitución establece que: "Los gobiernos de los distritos 

metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 

cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 

competencias. En el ámbitO de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, 

expedirán ordenanzas distritales."; 

Que, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), en concordancia con el 

artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establece que al Concejo Municipal le 

corresponde: "(...) g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo 

y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el 

marco de la Constitución y la ley. ( —.)"; 

Que, el artículo 245 del COOTAD señala que: "El legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 

aprobará en dos sesiones hasta el ID de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 

complementario de financiamiento, cuando corresponda (...1"; 

Que, el numeral 8 del articulo 8 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito establece que al Concejo Metropolitano de Quito le 

corresponde aprobar el Presupuesto General de cada ejercicio económico; y, 

Que, mediante oficio No. A 0311, de 31 de octubre de 2017, el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el proyecto definitivo 

que contiene el Presupuesto General de la Municipalidad para el año 2018. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución de la 

República; 57 literal g), 87 literal f) y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Página 1 de 3 



ORDENANZA No. 0193 
Autonomía y Descentralización; y, 8 numeral 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito para el ejercicio económico correspondiente al año 2018, el cual se anexa y forma parte 

integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se incorporan las 

disposiciones generales contenidas en el anexo de la presente Ordenanza, como parte 

integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que 

regirá durante la ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2018. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidación y cierre del 

Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los siguientes 

cuerpos normativos: Constitución de la República del Ecuador; Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas; Ley Orgánica del Servicio Público; Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, su reglamento y las normas técnicas presupuestarias, en lo que fueren 

pertinentes a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

En cumplimiento del artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, la aprobación del Presupuesto se realiza por programas y 

subprogramas; por lo tanto, los traspasos de créditos a los que se refiere el primer inciso del 

artículo 256 del mismo cuerpo normativo, en concordancia con el artículo 258 ibídem, 

deberán ser puestos en conocimiento del Concejo Metropolitano en la sesión más próxima. 

Segunda.- Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre otras de igual 

o menor jerarquía que se le opongan. 

Tercera.- La Secretaría responsable de la coordinación de la gestión de las Administraciones 

Zonales remitirá a todos los miembros del Concejo Metropolitano, por intermedio de la 

Secretaría General, un informe cuatrimestral de avance presupuestario y programático de la 

(7/jecución de los proyectos de presupuestos participativos en cada una de las 
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Administraciones Zonales. Este informe deberá remitirse dentro de los primeros quince días 

del mes siguiente al cumplimiento del periodo cuatrimestral señalado. 

Cuarta.- La Administración General entregará a todos los miembros del Concejo 

Metropolitano, por intermedio de la Secretaría General, un informe cuatrimestral sobre la 

ejecución presupuestaria y el avance programático del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito y de todas las empresas públicas metropolitanas. Este informe deberá remitirse 

dentro de Ios primeros quince días del mes siguiente al cumplimiento del periodo 

cuatrimestral señalado. Sin perjuicio de lo anterior, las empresas públicas metropolitanas 

están en la obligación de entregar la información presupuestaria que los Concejales 

Metropolitanos requieran, dentro de los plazos establecidos en la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074. 

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 

2018, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de la 

Municipalidad. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y VIGENCIA 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

Ordenanza fue discutida en dos debates, en sesiones de 30 de noviembre, y 4 de diciembre 

de 2017; y, 7 y 8 de diciembre de 2017. Una vez sometida a votación, contó con doce (12) 

votos en contra, y dos (2) votos a favor, no contando con la mayoría requerida en el articulo 

322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, para 

su aprobación. En tal virtud, conforme el artículo 245 del mismo Código, al haber 

transcurrido el plazo detallado en el mismo, esto es el 10 de diciembre, sin contar con la 

aprobación del proyecto por parte del legislativo, el mismo entrará en vigencia a partir del 1 
de enero de 2018..- Quito, 14 DIC. 2017 

xego Cevallos Salgado 
SECRETARIO.  G 	L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Oficio No. DMF- DIR 	9  -2018 

Quito, 	21 FEB 2018 

Ingeniero 
Cesar Mantilla 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL 
Presente. - 

Asunto: Remuneraciones personal Proyectos de Inversión 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 000238 de 31 de enero del 2018, mediante el cual la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos solicita se legalice el traspaso de crédito del 
Proyecto de Gastos de Personal al Proyecto de Inversión y con el propósito de atender los 
requerimientos de su área de gestión, agradeceré de usted que previa a la coordinación 
con la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos se remita de forma urgente, la 
información de su dependencia desglosada por cada componente salarial. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

lng. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 

c.c. Dra. Sandra Perez — Directora Metropolitana de Recursos Humanos 



Revisado por: 

Elaborado por: 

Xiinena Vasquez 

Kleber Jara «ft 

OIRECCIÓN METROPOLITANA FI IANCIERA 
• ' TOMAR NOTA 

	 auno 

Ingeniera 
Rosa Chávez Lopez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante Oficio Nº SGP-2017-1458, el Abg. Andrés Isch, Secretario General de 
Planificación, remite los proyectos de inversión que fueron considerados para las 
diferentes dependencias en el POA 2018 del MDMQ. 

De acuerdo a la Planificación del Talento Humano 2018, para los puestos bajo la 
modalidad de Contratos de Servicios Ocasionales que se encuentran considerados 
como Proyectos de Inversión y a fin de regularizar el traspaso de crédito del 
proyecto de gastos de personal a proyecto de Inversión, solicito a usted disponer a 
quien corresponda, se legalice el traspaso de crédito del Proyecto Gastos de 
Personal y sus componentes salariales al Proyecto de Inversión de cada una de las 
Dependencias Municipales que se encuentran bajo esta consideración; y, a su vez 
se emita la respectiva resolución de traspaso, la certificación de contratos 2018 en 
Proyectos de Inversión y el ajuste a la Certificación inicial de contratos 2018, 
conforme al cuadro que adjunto. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

) Qe-~c¿n- 
Sandra Perez 	eno ) 
DIRECTORA M"..T11 POLITANA DE RECURSOS HUMANOS 
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SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN:TRASPASO PRESUPUESTARIO GESTION OPERATIVA 

EXPEDIENTE Na 0400000120 

"De conformidad con lo expresado en el Tftulo VI, Capitulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO RIVISADO AUTORIZADO 

t).- 1 ,....s 	V i   • ..- 
I 

.  
FUNCIONARIO 
RESPONSABLE: 
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FECHA: 1 1.G.03.2018' . 16.03.2018-- 

P~IIINICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: AGENC. METROP.DE  TRANSITO 
	

FECHA DE ELABORACION: 16.03.2018 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000724 

    

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

.................. 
AT691040 - Agencla 
Metrop Control 
Transito Seg vial 

GESTION Y 
OPERACIÓN 

002 730208 Servicio de Vigilancia 
96.000,00 

AT69K040 - Agencia 
Metrop Control 
Transito Seg vial 

GESTION Y 
OPERACIÓN 

002 770102 
Tasas Generales, Impuestos, 
Contribuciones, Permis 96.000,00• 

    

TOTAL 

 

96.000,00 96.00%001 
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OFICIO No. AMT-CAF2018-050 

Quito DM, 27 de febrero 2018 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Asunto: ALCANCE A MEMORANDO No. AMT-CAF-2018-063 

De mi consideración: 

Informo a usted que en el Memorando AMT-C4F-2018-063, hubo un error en la colocación de la 
partida para Capacitación de Personal, a la cual se solicitó la asignación de fondos por un valor de 
USD. 1'439.000,00, según la proyección de ingresos 2018 para la AMT. 

De antemano pedimos las debidas disculpas por este error involuntario, y por este medio le ratifico 
la solicitud pero hago la corrección de la partida (Resaltada) a la cual hay que asignar los recursos 
como se describe en el siguiente cuadro: 

PARTIDA DESCRIPCION INCREMENTO 

730208/1KA101 Servicios de Vigilancia 335.000,00 

730204/1KA101 Edición, Impresión, Publicación 170.000,00 

770102/1KA3.01 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Perrnis 866.853,81 

840106/1KA101 Herramientas (Bienes de Larga Duración) 2.000,00 

lgg0612glOaÓ1 ; lálárgErgiillnill"0:411cos 65:146;19 

TOTAL----> 1.439.000,00  

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Jenny Villacis O. 
CbORDINADOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 
Agencia Metropolitana de Tránsito 

'Ácciórr RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA StillA 

Elaborado por: Gustavo Morales CAE 27102/2018 
VII) 

Aprobado por: 	Jenny VIllacls CAP 27/02/2018 
l'i f 

Amazonas N33.229 e Inglaterra PBX: 395 2300 cientmeas.arnt.a,quito.gol).ec 



MEMORANDO N. AMT-DFT-CPRV-2018-0240 

PARA: 	lng. Guadalupe Maza 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DE: 	Henry Urgilés García 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

ASUNTO: 	Solicitud de pago enero 2018 Servicio de Seguridad y 
Vigilancia 

FECHA: 	DM Quito, 08 de marzo de 2018 

Mediante Oficio No. 103 — 2018, recibido el 08 de marzo de 2018, suscrito por el 
señor Lainez Vera Silver, Representante Legal de la empresa Aguiden, adjunta los 
documentos habilitantes para el pago del servicio de seguridad y vigilancia para 
las dependencias de la Agencia Metropolitana de Tránsito correspondiente al mes 
de febrero, bajo esta premisa detallo a continuación los documentos adjuntos para 
procesar el pago del servicio mencionado: 

• Factura No. 000000059 
• Nómina de personal que se encuentra en el proyecto 
• Registro de asistencia del personal de seguridad 
• Horario de personal de seguridad 
• Consolidado de planillas de IESS 
• Personal ingresado el mes de febrero 2018 
• Actas de entrega recepción parciales por cada dependencia 
• Acta de entrega recepción del servicio de seguridad y vigilancia 

correspondiente al mes de febrero 2018 
• Copias certificadas de bitácora de los puntos de trabajo. 
• Nombramiento de Gerente General. 
• Orden de Compra por Catalogo Electrónico CE-20170000882600. 
• Convenio Marco. 
• Oficio No. ADM-FEBR171-2018. 

Por lo expuesto, mucho agradeceré señora Coordinadora disponer a quien 
corresponda el pago del servicio de seguridad y vigilancia para las dependencias 
de la AMT correspondiente al mes de febrero 2018, establecido mediante Orden 
de Compra No. CE-20170000882600. 

Atentamente, 

Henry Urgles García 
Administrador de Contrato 
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